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2 AS 

ACCIONISTAS DE APYCAZ S.A. 
SOL rac - 

1. Er cumolimento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañias y la Resolución 
No 42 14 3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a 
138 3bligación=s de los Comisarios, en mi calidad de Comisario presento mi informe y opimón 

be a razadabilidad y suficiencia de la información presentada por la Administración, en 

¿lación cor ¡a situación financiera y el desempeño de las operaciones de la Compañía por el 

iercic o ecc ómico terminado al 31 de diciembre del 2011. 

2.17 preparevion y presentación de los Estados Financieros son responsabilidad de la 

Alministac on de la Compañía, así como el diseño, la implementación y el mantenimiento de 

cortrawes 'rlernos relevantes para la preparacion y presentación de dichos estados 

fnancieros Mi responsabilidad es expresar una opinion sobre los estados financieros de la 

Compania, casada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la 

voministrac on de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las 

ssoluvene” «e la Junta General, y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

los controles mternos implementados por la administración de la Compañía y 

31 +0 7.8 son adecuados, lo cual ha contribuido a un eficiente manejo financiero y 

  

7 ll , 

Too qu especta a los controles contables verfiqué los metodos y procedimientos 

+ deados para salvaguardar los activos asi como la veracidad del registro financiero; la 

iocecion de los controles contables entre otros aspectos incluyó: 

- En miopruon, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 

aspectos significativos, la situacion financiera de APYCAZ S.A. al 31 de diciembre del 2011 y 

os sesullados de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las 

normas Ecuatorianas de Contabilidad. 

Atente mente, 

   


